
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna dbf Siffar"

ACUERDO DE CONCEJO N" ¿O¿ .202' DCC

Cerm Colorado, '17 de dici€mbro del2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE CERRO COTORADO;

POR CUANTO:

/ El Concejo de la Municipalidad Distital de Cero Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 024-2025-MDCC de l€cha 12 de

diciembr€ del2025 trató la moción de apoyo a favor de la organización de Ollas Comunos de Cerro Colorado

COTISIDERANDO:

Ou€, la Municipatidad, conlome a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Polilica del Estado y 106 artlculos I

y ll d€l Tltulo preliminár de la Ley Orgánica de ¡¡un¡c¡palidades, Ley N' 27972, es elgobiemo promotol dsl desarollo local, con

penoneria juridica de derec¡o pfiUl¡co y c¡n plena capacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza de autonomla politica,

v administrativa en los asuntos de su comp€t€nciá y t¡sn€ como fnalidad 18 d€ reprssental al vecindario, promov€t la

piestación de los servicios públicos y el desarollo inl8gral, soslenible y aínónico de su c¡rcunscripc¡Ón

-,;

|6.

Ou€, el nurneral 20 del arliculo 2' ds la Consütución Pollt¡ca del Estado regla que toda persona tiene dsl6cho s fomular

p€ticiones, ind¡üdual o col€ctivamente, por essito ante la aulofidsd competente

Oue, el numerat 123.1 del articulo 123'del f€xto Ún¡co Ordenado de la Loy d€l Procsdimieflto Administr8tivo General,

aprobado con óecreto Supremo N' 004-2019-JUS, prescribe qu€ por la facultad ds fomular pet¡c¡ones d€ gracia, 6l administrado

pieOe iolicitar a f¡tular O; ta ontidad compelente la emisión de un acto sujelo a su discr€c¡onalidad o a su libre apreciación, o

ireitación de un servicio cuando no cuenta con otro titulo l€galespecllco que permita€xigirlo como una peticiÓn en intetés particular'

eu€, 6l sub num€ral 6.2 det numeral6 del articulo 73' ds la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, noma que

las mun¡c¡palidades, lomando 6n cu€nta su mndición dg municipal¡dad provinc¡al o d¡strital, asumen las mmpst€ndas y ejercen

funciones especifcas con carácler sxclusivo o compari¡do Bn matsda d€ servicios soc¡ales locales de adm¡n¡strar, oQanizal y €jecutar

tos programas tocates oe asistenc¡8, protecc¡ón y apoyo a la poblac¡ón en riesgo, y oros que coadyuven al desarrollo y bienestal de

la poblac¡ón.

eue, €l adiculo 87' de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, sstatuys qu€ las municipalidades plovincialss

y dtstritates, para cumptir su fn de atóndei las n€cesidades do los vecinos, podrán ojerc€r otras funcion€s y competencias n0

ásr.-¡iei jái áspec¡ncarent€ sn la prss€ntoley o en ley6s especiales. de acuerdo I sus pos¡brlidades y en tanto d¡chas funcion€s y

competoncias no estén feservadas exprssamente a otros organismos públ¡cos de nivsl rsgionsl o nacional.

eue, et numeral 3 det num€ral 2.'l del articulo 2'dsl D€creh Legislalivo d€l Sist€ma Naciooal de Presupu€sto Público'

Decreto Legislaivo 14,10, cont€mpta que toda dispos¡c¡ón o aclo que implique la real¡zación de gastos deb€ cuanüficar su electo s6bre

et presupuóto, de modo quo se sujete en foma esficta al créd¡o presupue€tario autorizado a la Enüdad Pública

Oue, mediant€ ofoio N. 0012-2025]\¡|D|S-¡úORGOCCA de fecha 10 de sopt¡ombrs del 2025 (Trámite Documentario

ZSOgfolae¡,-fa irresiOenil Oe la 0.S.8. Ollas Comunes Carro Colorado - Ar€qu¡pa, Elena Cruz Suclle, peticiona apoyo para la

aOquis-iciOí ¿á onas ¿e lO0 t¡tro6 a favor de 23 ollas comunes d€ la juísdicción de Cero Colol¿do, para lo oral hac€ llegar la relación

ds las ollas comunes.

eue, con kja de mod¡nación N" 848-2025€OS-MDCC de fecha 16 de septi€mbre del 2025, la C*renl€ de D€sanollo

Soc¡alsolicits cot¡zación d€ los bien€s solicitados, a fn de al€nder el apoyo

Oue, a través det proveido N' 5202-2025-[¡DCC/SGLA d€ fecha 03 d€ octubr€ del 2025, el Sub Gerente de Logistica y

Abastecimienlos remite la mtización requerida, siendo que €l costo referencial por las ollas de 100 litlos para las 23 ollas comunes

asciend€ a S/ 10,640.00 (Di6z milssiscienlos cuarenla con 00/100 soles).

Que, med¡anh ¡nforme N" 1023-2025IV!DCC/GPPR de fecha 0',1 de d¡ciembr€ del 2025, el Gerent€ ds Plan¡ñcaciÓn,

presupuesro iiac¡onatización em¡te disponib¡tidad pr€supu€stal hasta por un-monto máximo de S/ 8,740 00 (ocho mil setec¡€ntos

cuarenta con'00i100 soles), el cual onesponde a i6 unidades de olla de 100 Iitros, a fin de atender el apoyo peticionado que se

financiará con cargo alg6to coÍients y sujeto a la aprobación del mncejo municipal'

Que, mn infofm€ legal N. 078-2025GAJ-SGALA-MDCC de lecha 03 dediciombrs de|2025, elsub G€rente (s)de Asuntos

¡egates lominiiiátivos conctuiye que, estimando ta @mpet€ncia ds los gobiemos local36 para apoyar a la población €n ri

^iÁ^. á¡^róó^anrÁ. m,,i.ra.,.r,,rt^emev.lrÉe ncnonas cnn discaoacidad v otros oruoos de la Doblación en situaciÓn dal.á1i, i¿.ü...'.t* rrl.nr, á¿rli* r.yor.r, purconas con discapacidád y otros grupos de la poblaoón en siluación-da4;a 
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discriminac¡ón, aslcomo cons¡derando la opinión técnica ds las unidades orgánicas comp€tentes, €s factible, d€sde elpunto de vista

legal, atender la solicitud formulada, más aún si €llo contribu¡rá al fortal€cimiento de las cond¡cionss de las ollas comunes del dislrilo,
pemifendo que €stas brinden una atención eñc¡ente y pertinente a la población vulne¡ableque se encuenlta en situación decarencia.

En @nsecuenc¡a, con conoc¡miento de los miembms del Concejo Mun¡c¡pal, luego deldebat€ sobre el asunto materia del

presente en Ses¡ón de Concejo ordinaria N' 0242025-MDCC, por UNAI¡IMIDAD, s€ emite els¡gu¡enls:

ACI'|ERDO:

ARTICULo PRIMERo: APROBAR el apoyo solicitado por la Presidenta de la 0.S,8, ollas Comunes Cero Colorado -

Aroqu¡pa para la adquisición de 46 ollas de 100 litros, hasla por e¡ monto determinado €n el inform€ N' 1023-2025-[.'l0cCiGPPR del

Gerente de Planifcación, Prosupuesto y Racional¡zación,

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Gsroncia de Adm¡n¡stración y Finanzas, Sub Gerencia de Logistjca y

Abastecimientos, aEi como I la Gerencia de Dasarollo Social, 9l liel cumplimiento del presente.

ARTICULo ÍERCERo: DISPOIIER que el apoyo cons¡stonte en la adqüisición de 46 ollas de 100 lfros se haga efect¡vo

Dara elfn solicitado, siendo las 23 ollas comunes los b€nefciarios d¡r€ctos. Dichos bienes deberán ser utilizados exclusivamenle para

cocinar los alimentos ouesirvsn las 23 ollas comunes €n la ¡urisdicción de Cero Colorado. La Gerencia de Administración y Finanzas

deberá coordinar y sup€ryisar la adqu¡s¡c¡ón d€ Ios bienes, La G€renciade Desanollo Socialdob€rá coordinarla enlrega de los bienes

elartlculo primero del pr€sente; afin de assgurarsu adocuado uso y cumplimi€nio.

ARTICULo CUARTo: ENCOMENDAR a ta ofcina do Secretala G€neral la notilicación d€l presente y a la Oficina de

Tecnologfas de la Información su publicación en €l portal web institucional.
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